
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
EJECUTANTE: BANCOOMEVA S.A 
EJECUTADO: ROBERTO DEL CRISTO GRAU ORTEGA DIAMANTE H.M S.A.S. 
RADICADO: 20001-31-03-005-2019-00170-00.  
Asunto: Reactivación de proceso. 
 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Según informe secretarial que antecede el término de los seis (6) meses, de 
suspensión del proceso decretado en el presente proceso se encuentra vencido. 
 
En auto adiado quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022), el despacho accedió 
a decretar la suspensión del proceso por el término de los seis (6) meses, solicitados 
por las partes en este asunto, los cuales empezaron a correr a partir de la 
notificación por estado del auto en cuestión, esto es desde el 16 de julio pasado, 
por lo que no nos asiste el menor asomo de duda que ha transcurrido en exceso el 
término de suspensión de  los seis (6) meses. 
 
 
Por lo tanto, el juzgado, 
 
RESUELVE:  
 
Primero: ORDENAR LA REACTIVACIÓN DEL PROCESO por haber transcurrido 
en exceso el término de los seis (6) meses. 
 
 
  

 
C.B.S.  
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